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CONTRATO DE SUMINISTRO No. oo9/2o21

LtctTAcróN ABt ERTA DR-CAFTA LA-ADA-UE-No. ot/2o21

¿¡SUMINISTRO DE KITS DE MATERIALES PARA VIVIENDAS PERMANENTES, DESMONfABLES Y

LAMINAS, PARA EL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE V¡VIENDAS PARA FAMILIAS DE ESCASOS

RECURSOS A NIVEL NACIONAL'.

Nosotros: RODOLFO ANTONIO DELGADO MONTES, mayor de edad, Abogado, del domicilio de

, departamento de , con Documento Único de ldentidad número 

, quien actúa en nombre y representación del

Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente del Ministerio de Vivienda, con Número de

ldent¡ficación Tributaria - 
, en carácter de Fiscal General de la República y que en el transcurso de este ¡nstrumento

me denominaré "EL MINISTERIO" o "EL CONTRATANTE,,; y por otra parte el señor WILFREDO

AGUILAR CORTEZ, mayor de edad, , del domicilio de , departamento de

, portador del Documento Único de ldentidad número 

; y Número de ldentificación Tributaria

 actuando en nombre y representación en mi

carácter de Administrador Único Propietario de la Sociedad FERRETERíA y SUMTNTSTROS DE

occlDENTE, SOC¡EDAD ANóN¡MA DE CAP|TAL VARIABLE, que puede abreviarse FYSDO, S. A. DE

C.V., del domicilio de , Departamento de , con Número de ldentifícación

Tributaria ; la cual

en el transcurso del presente instrumento se denominará ,¡EL CONTRATISTA', y en el carácter dicho,

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar el presente Contrato de suministro de: ¡¡KITS DE

MATERIALES PARA VIVIENDAS PERMANENTES, DESMONTABLES Y LAMINAS, PARA EL PROGRAMA

DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS PARA FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS A NIVEL NACIONAL',

de conformidad al Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos de América, Centro América y

República Dominicana (DR-CAFTA); Acuerdo de Asociación entre Centro América y la Unión Europea

(ADA-UE); Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en adelante LACAp y

su Reglamento; a las Bases de LtCtTACtÓN ABIERTA DR CAFTA LA-ADA-U E No. ot/2o21, de la cual se

genera este contrato; a Ia Resolución de Adiudicación Número oo4/2021, de fecha veintisiete de mayo

de dos mil ve¡ntiuno y a la oferta técnica-económica adiudicada, de conformidad a las cláusulas

D\
1

“Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y
Artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa” 
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siguientes: PRIMERA: OBTETO DEL CONTRATO. El Contratista se compromete a proporc¡onar a El

Minister¡o los bienes adjudicados, de conformidad a las condiciones establecidas en Ia Sección Vll:

Descripción y Especificaciones Técnicas del Suministro de las Bases de Licitación, de conformidad al

detalle siguiente:

LOTE A: KITS DE MATERIALES PARA VIVIENDAS PERMANENTES.

ITEMS CANT Ur.{ID.
DESCRIPCIóN Y
ESPECIFICACIONES

TECNICAS

PRECIO
UNITARIO C/IVA

us§

TC)TAL C/IVA
us$

I 3.21{6.(X) l rbn.
Al.urrt¡re dc

s s 2.957..10

.l 62r) Mts
Al¡nrbre THNN
#¡i.
Al¡n¡bre THNN

(irlor lll.rrco li 115

s L{5

$ ir99.f)0

6lo Mts (iolor Ncgro § 1i99.(x)

.t 620 ñ1tr
Al¡nrhrc THNN
#8

(lt¡lor Vcrde t.+5 § 1t99.01)

1l.l ñlt' Ale¡rrbre THNN
# l0

(irlor lll¡r¡et¡ 0.9(l $ 39(1.6(l

(, .r3.1 ñ1§
Ahnrt¡rc THNN Oolor Ntgnr s S 39().(l)

l.r{ lvlt\
Al¡nrbrc THNN
# 1\t

( lolor Vt'rdc f 390.60

fi i\4 tr
Alambre THNN
#12

( i¡lor Ncqro J s l,('7-1.01)

l.79O rl() ñ4r.
Al¡r:¡bre THNN ( irl,,r lli.rr.,, $ $ l,(,71.rl()

llt 2,790.00 lvl ts
Ahnrb¡e THNN
# 11

$ t).+o $ l.l16.lxr

tl 2.790.r)0 lvlrs
AI:rnrbre THNN
# 14

( i)lor lll,¡).o $ 0.10 $ 1.116.(nr

l2 t\l-l Libre de inrpurezrs 5 ll.5r I $ I I,l6tl.o{l

rl 62 Unid¡d
l)¡rr:¡ de

l'ol¡riz¡ción
5,/lJ" X .l l,its 7.(xl $ .13{.(x)

l.l (¡l Unid¡il
Iltirrr (le

I'()lrr¡2.¡ció¡r
518"\ I l'ir\ 5.t 5

ti 13,6.10.0() Unid¡d

Mit¡d
0.l0xf).2oxo.20,
lJ¡jo Nornra y
l)resent¡r
(le¡tific¡do dc
C¡lid¡d A/l\
133k9/c»t2

$ o.+ 1 $ 5,592.10

2
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lt s.ltvl$t

Ill,x¡ut dc
()¡rcretol(, .1,72r,.o(| U¡id.rd

Solera
0.10X0.20X0.4013aj
o Nomra y
l)resent¿r
Certiñc:do de
C¡lidad A,'l¡.
133ks/cm2

o.68§ $ 2.529.60

17 5.580.(x I U¡ti,l.r,l
llloquc de

(i»:crc«r

Solcra
o.15x0.20x{).40
li;rjo Nornra y
l'resentar
Certificado rlc
C¡lid¡d A/l(
133kg/cnr2

0.1{illi $ .1.910..10

llJ UniJ¡J
IlloqLre de

Entero
0. l0X0.20Xl).4oltaj
o Nornl¡ y
l)resen(ar
Ccrti6cado de
Clalid¿d A/ll
l33kg/cnr2

$ li 18,31t,.oo

l9 l]] Unidrd Crn¡l dc Anr¡rrc
3.()5 mr Long.
Ilared Tabl¡ Yeso, 2
xI/2"

2.15 s 279.0t1

flt 682 Unirl.rrl (l;: j.r l{ect.urgul.rr I x 2" I')V(l { r.lt5S 579.70S

ll -t.11 Unid¡d Orja Octogonrl I'V(] 0.u5$ $ 36s.90

r,l U¡id.r.l (i.¡.r 1i'rrnicr I )t 2 e:p.rtrrr llr) V tt.(¡5s s 536.30

Unirl¡rl [.r)lrs2.1

l1

llJ6

n.l UnirhJ

(:.rp¡)to c¡l 26

Crpote Tcrntinal
cal 26

2.15»rt de largo
c/picza ASTM
4792 c=o.,lr)mm
l3ajo Non:ra y
l)resenter
Ccrtific¡do cle

Calidad
ASTM A792
e=0.40nnn,
(Tapones) 13aio

Nornre y l)resentar
Cenificad«r de
(--rlid¡d

5.5r)$

$ 2,232.{X}

§ 682.rx)

t5 lLl..r
(le»rc»¡o l\rrtl¡od
Tipo I

ASTM C-] ]57
GU s $ 53.053."to

2(, [+ Unirl.r,i
(lcpo F¡r¡ ILrr¡
rlc l,¡rl.r¡iz.rci,ir:

l)c 5 /ii" lirr$ $ 223.20

27 [+ (lhi1,.r Libre de imprrrezas
trinrrada +ti.50$ li 6.01+.(x)

lfi t2.1 l{ollr Cint¡ Aisl¡ntc 20 yxrd¡s 1.7iS $ 217.{r)

l9 62 l¡.olL¡ (li¡)t.r (lc l'.4r(l Ju»tr dc T.rb).r
l(oc¡ 2"\25(l' L t5S I5l 9ll\

62 Libr.rs (ll.rv(Á I)e 2 1/2" prra
n¡¡der¡ l.r)0s f)oli (,2

3
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]I 3l Lil.r¡s Cl¡vos
l)e2x l/2"de : 0.10 s -l.lo

.12 l,l llollt' (irrtlcl No.l S 1.65 $ l(12.-ll)

l.l 372 I'iez.rs (]r\t.rn.r.r llrro. ¡.iez.rs ilc 1
$ 5.llr1 $ I ,l'l I'r l.l l( I

l.l 62 l)icz.r\ (i)st.rnera l'irro, I picz., dc 2
s 2.51t $ 155.(X)

.15 IU6 t.il¡r.rs Elcc¡rxlos i/ 12 " Ho l)ul.e § 1.25 $ 232.50

l(, l]] Unitt.ril (;r.rf.r dc LaD1in¡ pára tubo
3"

S LrJ5 S ll'1. li r

.17 211 t\,1.r ( ir.r v.r No I til,n de int¡un:z,ts $ .l5.(,1) $ 9.71!5 0{r

6,ll)0.0o V¡rill.rs
Hierro Corrug;rdo
#3

ASTM A-615
írltiu¡ venitin.
Crxdo 40. l)¡csentrr
Ccrtific¡do dr
C¡lid.rcl.
AglCOI\INOA

S 1.25 li 21,.35{).rx)

5.1 ll).lxl V.irillls Hierro Liso #2

ASTM A-(¡ l5
úhirtt¡ versi(in.
(lr¡r1o .10, l'rese¡t¡r
Certific:¡do de

C¡iid¡d
Ag/COl\INCA

li l.¡lr) $ 9.262.u()

.ll) 2 r't.5 f0 .0r ) Unid.rl
Lrdril[; de

Ccnrsnto
0.30x0.30 m, Color
llojo $ 0 (,tt $ 19,393.60

1l

.tl

7.1.1

312

Unid¡rl

Unidr.l

Lanrina aleación
Zinc Alunrinio de
.[.15 nletros

Lrr»ri¡:¡n¡s

M.rnguer.r dr 1/2"

C¡libre 26 ASTM
A792,e=0.,11)¡DDr.

Ccni6c¡do de
(l¡lid¡d

20 \\

$ 31.20

S -l.5rl

S {r.75

$ 1,674.(X)

$ 6e7.50.1.1

-l.t

.t5

t2.1 ( l,rli¡,r

U¡id.rJ

M.rsill.r

l'¡¡¡c'lrlc T:rLl.r
Yr.so (l'ln'go)

Junttx ir)terior (,kg $ 6.)i5

S
'7 .93

$ 8+'1.1(,

$ 2,461.503lo 1 /2"

'1,) (,) (;¡l(rn I'irrmr.r de aqu.r
llhnca p/Tabla

S 7.9i $ -192.9f1

.]72 U¡,irlrtl 'T on¡.¡ (]()rricntc

l'oliduc«r

l\n¡riz¡cto
Trrclicionll Á¡¡uil.r

:ii ?.2i $ 11.l7.r n )

il I , iir r.lx r l\ tt\ l,'1" S o.20 s 3IO.(f,

5l !,2:1o.00 iUr\ I\rIducto 3/1" $ $ 372.0r)

l,llr l'icz.rs l'L¡li¡ (l tlc.1"x2"
l)icz¡ de 6.(x)
r)lctros, Ch:lPr l(,
= 1.5ün¡r

s 23.5r) $ 11,570.(xr

4
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vr.t'tll¡
(irlvanizatlo llljo
Nor¡r¿ v l'rc.senta¡
(icrrificrdo dc
()l l¡d

5-l i72 Unid.ri I'orte de 2.50
pam tabla veso 2
1/2"x 1 1/4"x lO' 2.lr ) § r)(,7..10

61 Unid,rd
It¡en¡ cle li¡rin¡
Troquchdr
l.Ori2.0 Dr

Cal. 26. M¡rco
¡¡rctálico, pintura
anticorrosiv¡.
conrpleta. giro a la

izquierdir

7ri.50S $ 4,U67.t)()

ir, 62 Unitl¡rl
l\rr:rt¡ de l.irlina
Tror¡uchd.r
ll.8x2 O m

Cal.26, M¡rco
nretáli.o. pintura
anricorrosiva,
conrpletr, giro a h
derccha

7(t.<)ttS § 4.767.130

57 t2.1 LJ»iLl.rLl
l,rIcrt,r dc rrl.tlcr¡
().8Ox2 l)O nr

M¡rco clc n¡¡clcr¡,
pintrd¡,
prctlbricrrl.r.
cor:rpleta (rnr giro ;r

l.r izquirrth 1' une
giro r h Jercchr)

$ (,1.5r) $ 7.(r2(¡.(x)

5ri -]71 U»irtld ){ttcptácu)o s 1.15 $ l(,5.( x )

2+ll 1'rrz.,\ I(rgl.r l).rch.r
l¡ino. piezrs de 4

-1. 10 I 1,09 t.20

[1 lloli.r\ Scp.rr.liorrs iic sisl 2 5l)§ S .l l .lxr

6l (¡1 (;¡Li¡ Solvcnte Mincr¡l (irrrienre § 527.00

62 t2-1 Swit(h I ).rc[r sencillo phc:r
ir:tcgr.rü -l10.o0s

63 l2.t

LJrirl¡d

Lhid.l(l Sivitch
l).rtto ctotrlc ¡l.rc.r
irrtr'!.r'url.r

ft.5r,

2.50

f.5s

S

$

t 31 0.00

6l 3 43().90(,2 U»itl,¡tl

Uuitl.tl

l'irrrco

Tór rnict,

l5 .rrrri

2{r rr:4r 6.()5

s

\ $ "ll{).90

nrl -l 
r(r r.r lJhr)..r S $ U-21(r.55

67 lit,l)r)o.(n) Unitl.rrl Tornill,, l" para tabll roca (i.r)ls s 744.00

(¡H J.lo0.l)0 UniJ.rtl Tor¡illo l/2" para t.rbl.r rocr 0.o3$ 9.l.Oi)l;

12..t(x).(xt Unid.xl
Tor¡rillo 5/l6 x l" de polin ¡

l¡nrina
o.{rt{S § 992.{X)

7| 1,.:( )r).(n r Unid.rd
Tornillo
¡ulopelóra¡1te

5/16 x 3/4" de
linrina a Ianrina

S 558.rx)s

'71 l]1 I'icz.r. Tubo Estructuri¡l

Chapa 14 2"x 2",
G¡lva¡rizado, l)iez¡
dc (¡.00 nrctros,
l'resenta¡
Ccnificado de
C¡lid¡d

-17.9 5s § -1,705.8(1

5

*

I

Libre de lrrpurezas 
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12 (,1 S 3ll.5l)

TOTAL LOTE A § 292,706.65

LOTE B: KITS DE MATERIALES PARA VIVIENDAS DESMONTABLES.

ITEMS CANT UNID DESCRIPCIóN Y
ESPECIFICACIONES TECNICAS

PRECIO
LINITARIO C,/IVA

us§

TOTAL C/IVA
us§

t.t) RECUBRIMIENTo I)E PAIIEDES

l-12
Lirrri¡r¡ de

l)e 4' \ 8'. e=l(l ffn1.
l'resentar Ceni6cado
de Caüdad

112
Lírnin¡ de Tabl¡ l)c I/2". {'s t{'

§ 21.25 s 9.612.(X)t.l

t.2 $ 7.95 s -1,+-r-1.10

l.l 11

Pistol¡ para

scll¡clor de

c¡rtucho

Apl icaclor de' scllaclor
p:¡rajuntas

$ 5.50 s 1.11r.50

t.1 I0i.i

Sell¡dor de
certucho p¡r¡
jtnrt.rs

Stll.r.lor color l,l:,¡Lo $ 7.50 $ ¡l l0.l)(l

l 5 Ir{9
Argulcr
cscluint:ro

Cinta papel p¡ra
ycso

l)c Pli\ti.(), lo pi§

Junta de tabla roca
2"x250'

$ 125.25

l.(¡ 2,- lloll, t 2.5f) § (r7.5o

1.1 llr, Lü.' # l2rr l).l rtlrdcrr s 0.85 $ 183,60

1.8 21,i ( icnnr Ir¡ rrillo nonr.rl l)c 1" p/tahh roc;r s 1.85 $ .199.50

I,9 21r (-ient<) Tr»rrlL¡ no¡rrrl l)t l/2" p¡t.rhl.r r,;cr $ 2.25 $ «)7 50

l.lt l0it(x, Tonrilkr
l)c I 3/4"pü¡rtr
hroca fibrocenrento

$ (,.09 § 972.{)0

t.t-l 1t- (lrrbct¡ p/t¡bla rocx t 18.50 $ -199.5{)

L I-l 27n| (ll¡vo $ (1.r)5 $ 135.00

t.!1 51 (;.rlLl,t l)intura de agul
Cok>r blanco puro
p/pared interior $ 6.e5 $ 375.3(r

t.r5 )7
sct tlc «xlillix $ 5.5{) $ 148.50

l.l6 51 lllx h¡ l)t 2' $ 1.25 $ l¡7.5o

1l 5{ (i¡l,in

Pinnlr¡
impenneabilizant
e Pirr¡ Pared
extcrior

$ 21.95 ¡ 1,185.3t)

6

I

I I I M¡rco de ¿lunünio

I u",*o lv.nt,*o.so* l15];f,{;;jf,
| | 

I rrr tn 
lancho de prred, 13

I I lüdrios de alto.

I

I

I

I
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2.0 PRODUCTOS CoMPLEMENTARIOS

l.t S lrr Ancla exprnsiv:r De 3"x 3/8" $ 0.06 s .18.60

2.2 27 Llroc.r $ ,1.50 § l2l .5o

l.l 5"1 Ilroc.r
l'¡r¡ hicrro de 3/u"
de diánrctro $ 6.50 $ 351.(xr

2.1 5J lJroc¡
Pará hierro de 1/,1"
de diámetro $ 2.73 $ l.llJ.so

l5 21
l)isco dc cortc

¡r.rrr hir:rro $ 3.95 $ lo(r.(¡5

2.6 2'7
Adaptrclor para

l/,1"x 3/8" $ 3.50 ¡ 9,1.50

2.7 2t-
Set pu»tas c/
gl¡ia Dr¡gnética

7i)l 1l)S : p¡cz¡s $ 5.50 t 118.50

:.ll 27 (lubo hexrqon.rl .1,/ll" ll ¡rrn $ 2.95 S 79.(,5

2.r) 27 l(ollo Hilo rlc rrylon $ r.65 $ 41.55

2.lo 27 liL,r¡r Cl¡vos
l)¡r¿ nladera de 2
I /2" $ o.95 § 25.6s

t.r ¡ 5l lib¡as
Al.rnrt,rc,lc t 1.00 $ 54.00

2.12 2i Alicrrc I)c col.rc Forrt¡l .1" $ 1.2s $ I 1.1.75

2. l3 27o l{e{l.r ¡.rrh.r l)e pirro tlt-1 v.rr.rs $ .1..1( ) § l.llJlJ.(x)

l.l+ 5t Cost.u¡cr¡ I)e pino de 3 varas $ 3.75

3.0

3.1

ESTRUCTURA METALICA Y PERFILERIA GALVANIZADA

lr lI
g:i¡lv¡r)izrdo

C)l 21. Je 2 l/2"x I

1 /J"dc lo pie\.

$ 202.5()

$ 3.3(,1.5(l

-1.2 1.11
Poste
gálvánizádo

C¡l 26. dc 2 l/2"x I

1/4" clc l0 pies.

$ 4.15

$ 2.50 $ I.0flr).(xr

.1..1 17tt ILitxtr.r l)e ¡rirro dc 3 v.rr;rs t 2.25 S 6(17.5t.)

3.5 ll.1 (l¡n¡l tlc ¡¡r¡rrc l)c 2 I /2'r de I (l pies $ 729.(X)

{.0 CUBTERTA DE TECHO

l.l 2e7 L¡¡rin¡ Zinc
Alunrinnr

Cal 26. e= 0.40 rr¡rrr
dc 3.50mt de ¡ong.
I'resentar Certificado
de Calid¡d

i 26.25 § 7.796.25

-1.: i.l C¡pote Zinc
alumini<¡

Troquelado de 3.15
nrts dc lon8.
I'resentar Certi6cado
de Cali.ücl

§ 1fr.95 $ 1.o23.3(l

7

+

ll'are corrcret.', d.r

I 3/8" de diinretro

I

I



w
GOI]IEII.NO I)E
EL SALVADOIT

MINISTEI\IO
T)E VIVIENI)A

$ 37.00 $ 3,(196.00Tubtr Estmcturll

(ialvrnizrdo chapa 1.1

cu¡drado dc 2", 6 nlt
de lonq. Present¡r
Certiñcado de
Calid¡d.

l0s{..1

$ 2"7.(Xlc.rl 26 $ 5.50
Tapón c.rpote
tenlin.rl Zinc
Aluminio

1.+ i.1

§ r.4s8.00L:rnr/¡xrlin punt.r dc

trroc:r t| l2x l" S 0.1¡9
Tor¡illo

5/l6s|'
.1.5 16.2r t(l

§ 6ltt.0l)Lanr/lant punca dc
Lroc¡ li l2x3/4" s 0.0u

Tornilk:
¡utopcrfórrnrc
5/16x3/.1"

It. I r)01.6

$ 337.50$ 12.50
Sellackrr p:rrr
cubicrtr

sclhdor gris tipo
srlchich¡ Al)IFLEX-1.8 27

$ 32ll.5o$ 3(r.50
de 2"x2". Llt 2.7(l
r) 1r (le cspesor- l)iez¡I'rcz¡

Angulo
galv.rnizrrft,+.9

§ l-1tt.5(l§ 2.75l/.1"x 5/ l(:"
Adapt.rdor ctrbo
nragn¿ticoil.l.llr

PISO5.t)

$ ,1,298.40Tipo I C-l 157 Tipo s 9.95Cenlrn«)
l'onl¡nrl

.t.\l l¡n'¡.

§ l.ol2.2r)$ 9.65(l')l -Lp() Ml¡,k.¡ Alb¡irilcrí¡l(,85.1

dc 5])¡D 2.{{)M
x6.0MLlet tr,rnr,rll¡

922.5ti

$ 2,51 l.f)(1.1r,. i0

21.50Librc (lc Inrpurcz¡r

5.1

.:,'.1

$ l.9ull.50$ 48.50No(lr¡r'.r1I

PUERTAS Y VENTANAS6.0

$ 2.5r)5.11)§ e5 ot)ConrFlcu dc 0.80 I11

x 2.ll rn
ie«lo

l\ert.r
trt'r¡rclld.r girol,.l

$ 95 00),. $ 2,5(,5.()()

$ 3,7¡l0.rl0$ 35.00

l\crtr
troquclrr.ll gir<;

d.'recho

Conr¡letr dc 0.90 »r
\ 2.0 nr

M¡rco dc ¡lunrin¡¡
celosír dc vidrio

l.(¡)r\l.o rrl
I0IJ

(t.1

t,.3

$ 63,383.3sTOTAL LOTE I}

LOTE C: LAMINAS DE ALEACION ZINC ALUMINIO.

ITEM CANT UNIDAD
DESCRIPCIÓN Y
ESPECIFICACIONES

TECNICAS

PRECIO
UNITARIO TVA

INCLUIDO
SUB-ToTAL

I f03o Unrtl¡il
Lamin¿ de
Aleacií¡n Zinc
Alunrir:io

Calibrc 26, e=
0.,{(¡)1nr.
2.0{lx l.OOrr. tt
crest¡s. ASTM
A'/92

$ 15.0f) § 30.750.00

I

I
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$ 30,750.00

MONTO TOTAL LOTE A, B Y C $ 386,840.00

ceni6cado de
calid¡d.

TOTAL LOTE C

SEGUNDA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El M¡n¡sterio pagará a El Contratista, a través de la Gerencia

Financiera lnstituc¡onal, por la cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y SE|S MIL OCHOCTENTOS

CUARENTA oo/roo DÓLARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE AMÉR|CA (US § 386,840.00), incluido el

lmpuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, mediante pagos

parc¡ales de acuerdo al suministro recibido, hasta por el valor especificado en el contrato, mediante

ordenes de pedido emitidas por quien administre el contrato, previa presentación de: a) Acta de

Recepción a satisfacción del suministro, firmada por el Administrador del Contrato, según el caso, y

de la persona autorizada por El Contratista para hacer la entrega; b) Comprobante de Crédito Fiscal

o Factura de Consumidor Final, según corresponda, hasta por el valor específicado en el Contrato, o

en la entrega a que corresponda dicho pago, si ésta se realiza de forma parcial. EI Ministerio, pagará

al contrat¡sta mediante pagos parciales de acuerdo al suministro proporcionado mediante ordenes

de suministro, en DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRtCA, a través de la Gerencia Financiera

lnst¡tucional, hasta por el valor especificado en el contrato, en un plazo no mayor a SESENTA (60)

días, según lineamientos emitidos por el ente administrador de fondos públicos, a excepción de la

micro y pequeña empresa a la cual se le pagará en un plazo no mayor a TREINTA (3o) días (según Ley

de Fomento, Protección y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa), posterior a la recepción de la

documentación a cobro. El contratista, deberá presentar la documentación correspondiente para los

trámítes de pago de los bienes contratados. La(s) factura(s) deberán ser presentadas a más tardar

dentro de los siguientes qUINCE (15) días posteriores a la recepción de los bienes, después de

presentada la documentación requerida y podrá realizarse med¡ante depósito bancario por

transferenc¡a electrónica en cuenta del Contratista reportada por escrito para tat fin, o mediante

cheque' TERCERA: FoRMA Y LUGAR DE ENTREGA. a) Las entregas del suministro serán de forma

parcial; b) el plazo de entrega del suministro será de stETE (7) días calendario, contados a partir del

día siguiente a la recepción de la Orden de Pedido y c) el Iugar donde se hará la entrega del sum¡nistro

será en la bodega designada por el contratista en su oferta, es decir en: Barrio El Ángel, final

Boulevard Oscar Osorio, Avenida Pedro Ramírez, Frente a Oxgasa, Carretera a Aca,utla, Municipio de

9
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Sonsonate, Departamento de Sonsonate, siendo responsable el contratante del transporte para el

retiro de Kits de materiales para viviendas permanentes, desmontables y láminas. CUARTA: vIGENCIA

y PLAZO DEL CONTRATO. La vigencia del presente contrato será a partir de la fecha de suscripc¡ón

del mismo, sin exceder del treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. El plazo del presente

contrato será a partir de la Orden de lnicio emitida por la Administradora del Contrato, hasta el treinta

y uno de diciembre de dos mil veintiuno. qUINTA FINANCIAMIENTO. El importe de este contrato

será financiado, con cargo al Fondo General, Número de Proyecto: 6903, Nombre del Proyecto:

Programa de Meloramiento de Viviendas para familias de Escasos Recursos, a Nivel Nacional, de

conformidad a Memorando Referencia: Ref. MV/GFl¡o8/2o:t, de fecha veinticuatro de marzo de dos

mil veintiuno, emitida por la Gerenc¡a Financiera lnstitucional. No obstante, lo señalado y siemPre que

mediare la correspondiente Resolución Administrativa firmada por el T¡tular del Ministerio, podrá

variarse el financiamiento señalado con cargo a cualquier otro Fondo autorizado. SEXTA CESIóN.

queda expresamente prohib¡do a El Contratista traspasar o ceder a cualquier título los derechos y

obligaciones que emanan del presente Contrato, no obstante, esta prohibición,las subcontrataciones

procederán conforme a lo establecido en el artículo ochenta y nueve de la LACAP. La trasgres¡ón de

esta disposición dará lugar a la caducidad del Contrato, procediéndose además a hacer efectiva la

Garantía de Cumplim¡ento de Contrato. SÉPTIMA INCUMPLIMIENTO. Cuando El Contratista

incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al

mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa, todo de

conformidad al artículo OCHENTA Y CINCO de la LACAP. En este caso, El Ministerio emitirá mediante

Resolución Razonada la cuantía de Ia multa a pagar, la cual deberá hacer efectiva El Contratista en la

Direccíón General de TesorerÍa del Ministerio de Hacienda y presentar eI compfobante de pago, en la

Gerencia de Adquisic¡ones y Contrataciones lnstitucional del Ministerio, para todo efecto legal,

debiendo presentar también una copia del Rec¡bo de lngreso a la Administradora del Contrato. El

contrato no podrá liquidarse en caso de que haya multas pendientes de pago. El incumPlimiento o

deficiencia total o parcial del suministro, durante el plazo fiiado, dará lugar a que El Ministerio,

resuelva dar por caducado el Contrato, en tal caso se realizarán los trámites para hacer efectiva la

carantía de cumplimiento de contrato y se informará a la un¡dad Normativa de Adquisiciones y

contratac¡ones (uNAC), del Ministerio de Hacíenda para todo efecto legal. ocTAvA: MoDlFlcAclóN,

pRóRROGA y pROHtBtCtONES. El Contratante, podrá modificar el Contrato en ejecución, de común

acuerdo entre las partes, respecto del monto y plazo del mismo, siguiendo el procedimiento

establecido en la LACAP, para ello el Contratante autoriza ta Modif¡cativa med¡ante Resolución
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Razonada y Ia correspondiente modificativa que se genere, será firmada por el Fiscal Ceneral de la

República y por El Contratista, debiendo estar conforme a las condiciones establecidas en el Artículo

OCHENTA Y TRES-A de la LACAP y Artículo VEINTITRES, Literal K del Reglamento de dícha Ley, si en

cualquier momento durante la elecución del contrato El Contratista encontrase impedimentos para

las entregas del sumínistro, not¡ficará con prontitud y por escrito a El Contratante e indicará la

naturaleza de la demora sus causas y su posible duración tan pronto como sea posible, después de

recibir la notificación El Contratante, evaluará Ia situación y podrá prorrogar el plazo de Ias entregas,

en este caso, la prórroga del plazo se hará mediante modificación al contrato, la cual será autorizada

por El Contratante, medíante Resolución Razonada; y la modificativa será firmada por el Fiscal

Ceneral de Ia República y El Contrat¡sta de conformidad a lo establecido en los Artículos OCHENTA Y

SEIS Y NOVENTA Y DOS inciso segundo de la LACAP, ¿sí como los Artículos SETENTA Y SEIS Y

OCHENTA Y TRES del RELACAP; por otra parte, el contrato podrá prorrogarse una sola vez, por un

período ígual o menor al pactado in¡c¡almente, para lo cual deberá seguirse lo establecido en el

Artículo OCHENTA Y TRES de la LACAP, así como el Artículo SETENTA Y CINCO del RELACAP; dicha

prórroga será autorizada mediante Resolución Razonada por El Contratante y la prórroga del

Contrato, será firmada por el Fiscal General de la República y El Contrat¡sta. Respecto de las

proh¡b¡ciones, se estará a lo d¡spuesto en el Artículo OCHENTA Y TRES -B de la tACAp. NOVENA:

GARANTíAS. Para garantizar el cumplimiento del presente Contrato, El Contratista deberá otorgar a

favor del Estado y Gobierno de la República de El Salvador en el Ramo de Vivienda una cAttANTíA DE

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, por un monto equivalente al DIEZ poR clENTo (1o%) del monto

contractual, cuya vigencia iniciara a partir de la fecha de suscripción del contrato y será por un plazo

igual al plazo contractual más sesenta días calendarios; debiendo ampliarse en caso de ampliación del

plazo o prórroga de¡ contrato. Dicha garantía deberá ser presentada en la Gerencia de Adquisiciones

y Contrataciones lnstitucional de El contratante, dentro de los quince (t5) días hábiles siguientes a la

recepción de la orden de inicio extendida por el administrador de contrato. Si la Garantía no se

presentare en el plazo antes señalado, se hará efectiva la Carantía de Manten¡miento de Oferta. Esta

garantía deberá ser emitida por una Compañía Aseguradora, afianzadora o Banco legalmente

establecido en el país y autor¡zado por la Superintendencia del Sistema Financiero. DÉCIMA:

EXTINCIÓN. El presente Contrato se extinguirá por las causales siguientes: i) Por caducidad del misrno

declarada por El Ministerio; ii) por mutuo acuerdo escrito entre las partes contratantes; iii) por la

revocación, y iv) Por el cumplimiento del mismo en los términos estipulados a satísfacción del

Ministerio. DECIMA PRIMERA: PLAZO DE RECLAMOS. Se establece que El Ministerio deberá formular
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los reclamos correspondientes al acaecimiento de cualquier hecho relacionado con la responsabilidad

del Contratista respecto del obieto del presente Contrato durante el periodo de ejecución del mismo

y durante el plazo de vigenc¡a de la garantía. DÉclMA SEGUNDA: PLAZO PARA cuMPLlR A

SATISFACCION. En el (aso de la cláusula que antecede o si en la recepción del suministro adquirido,

se comprobaren defectos en el producto, en tal caso El contrat¡sta dispondrá de los plazos que

establezca el Administrador del Contrato, después de notif¡cado para la reposición del suministro,

cuando: a) Elsuministro presentare algún problema relacionado con la calidad o estos resultaren con

daño, deterioro o desperfecto y b) El ministerio señalare su inconformidad con el suministro

recepcionado, dentro de los criter¡os y parámetros establecidos en las Bases de Licitación

relacionadas. Si el Contratista no subsanare en dícho plazo, los defectos comprobados, se tendrá por

incumplido el Contrato y procederá la imposición de sanciones y se hará efectiva la Garantía de

Cumplimiento de Contrato. S¡ El Contratista no subsanare en dicho plazo, los defectos comprobados,

se tendrá por incumplido el contrato, procederá la imposición de sanciones, y se hará efect¡va la

Garantía de cumptimiento de contrato. DÉclMA TERCERA: SOLUCION DE CONFLICTOS. Toda

diferencia o conflicto que surg¡ere entre las partes contratantes durante la elecución del Contrato, se

someterá a las siguientes formas de solución: a) Arreglo directo: con intervención de sus

representantes y delegados especialmente acreditados, deiando constancia escrita en acta de los

puntos controvertidos y de las soluciones en Su caso; y b) acudiendo a los tr¡bunales comunes, si

intentado el arreglo directo no se resolvieren las diferencias o conflictos y así se determinare en el

acta que le pone término a esta forma de solución de conflictos. Las partes contratantes

expresamente renunciamos al Arbitraie como medio alterno de solución de confl¡ctos. DÉCIMA

cuART& LEG|SLAC|óN APLTCABLE. El presente contrato estará regulado por el Tratado de L¡bre

comercio entre Estados llnidos de América centro América y República Dominicana (DR-CAFTA);

Acuerdo de Asociación entre centro América y la Unión Europea (ADA-UE); la Ley de Adquisiciones y

contrataciones de la Administrac¡ón Públ¡ca, su Reglamento y subsidiariamente por el Derecho

Común. DÉC|MA qUtNTA: DOM|C|LIO CONTRACTUAL. Ambos contratantes, señalamos como

domic¡l¡o especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales nos sometemos

expresamente, ElContratista en caso de acción judic¡al en su contra, acepta que se depositaría de los

bienes que se le embarguen la persona que El Ministerio designe, a quien releva de la obligación de

rendir fianzas y cuenta, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales,

aunque no hubiere condenac¡ón en costas. DÉCIMA SEXTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. Por

Acuerdo Ejecutivo número SESENTA Y 5ElS, de fecha veintidós de junio de dos mil veintiuno, la Titular
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del M¡nisterio de Vivienda, nombró como Administradora del Contrato a la Arquitecta MARIA

MERCEDES VALLE HERNANDEZ, quien se desempeña como Técnico en el Área de Ejecución y Control

de Proyectos de la t.lnidad de Hábitat y Asentam¡entos Humanos de la Dirección Técn¡ca de este

Ministerio y tendrá las facultades que le confiere el artÍculo OCHENTA Y DOS -BlS de la LACAP y

SETENTA Y CUATRO de su Reglamento. DÉC|MA SÉPT|MA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES.

Forman parte integral del presente contrato y se interpretarán en forma conjunta los siguientes

documentos: a) BASES DE LICITACIÓN ABTERTA DR-CAFTA LA-ADA-UE-No. or/:o:t, denominada:
.SUMINISTRO DE KITS DE MATERIALES PARA VIVIENDAS PERMANENTES, DESMONTABLES Y

LAMINAS, PARA EL PROCRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS PARA FAMIL¡AS DE ESCASOS

RECURSOS A NIVEL NACIONAL", aprobadas el día dieciséis de abril de dos mil veintiuno, mediante

nota con número de Referencia: Ref. Nota: No. M lVl/GACI/o24-:ozr; b) Resolución de rectificación

N"o1/2o21, L¡CtTACtÓN ABTERTA DR-CAFTA LA-ADA-UE-No. o1/2o21, ,.SUMtN¡STRO DE K|TS DE

MATERIALES PARA VIVIENDAS PERMANENTES, DESMONTABLES Y LAMINAS, PARA EL PROGRAMA

DE MUORAMIENTO DE VIVIENDAS PARA FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS A NIVEL NAC¡ONAL',

de fecha diecinueve de julio de dos mil veintiuno; c) La oferta técnica y económica y los documentos

adiuntos presentados con la misma; d) Resolución de Adjudicación Número oo4/2o2.t, de fecha

veintisiete de mayo de dos mil veintiuno; e) Las garantías; f) las Resoluciones Modificativas; g) La

orden de inicio; h) Órdenes de pedido del suministro; e i) Otros documentos que emanaren del

presente contrato. Estos documentos forman parte integral del contrato y lo plasmado en ellos es de

estricto cumplimiento para las partes contratantes. En caso de discrepancia entre los documentos

antes menc¡onados y el Contrato, prevalecerá éste. DÉC|MA OCTAVA: pRoHtBtCtóN DE

CONTRATACIóN DE MANO DE oBRA INFANTIL. si durante la ejecución del contr¿to se comprobare

Por la D¡rección General de lnspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social,

incumplimiento por parte de El contratista a la normat¡va que prohíbe el trabaio infantil y de

protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento

sancionatorio que dispone el Artículo CIENTO SESENTA de la LACAP para determinar el comet¡miento

o no durante Ia ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabílitación en el

artículo CIENTO CINCUENTA Y OCHO, Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de

hechos falsos para obtener Ia adiudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el

incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de lnspección de Trabajo, si durante

el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o

Por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar
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el procedimiento para conocer la resolución final". DÉCIMA NoVENA: NoT¡FlcAcloNEs. Todas las

notificaciones referentes a la elecución de este contrato, serán válidas y tendrán efecto a partir de su

recepción solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones que las partes contratantes

han señalado, así: El Minister¡o, en Alameda Manuel Enr¡que Arauio, Kilómetro cinco y medio,

Carretera a Santa Tecla, Plantel La Lechuza, Modulo "B", frente al Estado Mayor, San Salvador y El

Contratista en sus oficinas situadas en 

, dePartamento de . Tanto El

Minister¡o como El Contrat¡sta podemos cambiar nuestra dirección, quedando obligados a notificarlo

en un plazo no mayor de CINCo (5) días calendario posterior a dicho cambio; mientras tanto el

domicilio señalado o el últ¡mo notificado, será válido para los efectos Iegales. Así nos expresamos los

comparecientes, quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del Presente

contrato por convenir así a los intereses de nuestros representados, ratificamos su contenido y lo

firmamos, en Ia ciudad de San Salvador, a los veintidós días del mes de julio del año dos mil veintiuno.

RODO Nto DO MONTES

FISCAL G NERAL D REPUBLICA

L MINI ERIO"

E[fltiIl i Y §|liltilrslflol

DE0CCtDtlli: §A,DEC,l

ADMINISTRADOR ÚNICO PROPIETARIO
.¡CONTRATISTA,

l'

lrl

i uóffiro E

1¡Dül

En la ciudad de 5an Salvador a las trece horas con cuarenta y un minutos del día veintidós del mes de

julio del año dos mil veintiuno. Ante mí, MICHAEL ALEXANDER MORAN CARBALLO, Notario, del

domicilio de Santa Ana, departamento de Santa Ana, comparecen: por una parte el señor RODOLFO

ANTONTO DELGADO MONTES,,  y  años de edad, Abogado, del domicilio de 
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, departamento de , a quien conozco e identifico por medio de su Documento

Único de ldentidad número  quien actúa en

nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente del M¡nisterio de

Vivienda, con Número de ldentificación Tr¡butaria

, en carácter de Fiscal General de la República, personería

que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista el Decreto Leg¡slativo Número Cinco,

emitido por Ia Asamblea Legislativa el día dos de mayo de dos mil veintiuno, publicado en el Diario

Oficial Número Ochenta y Dos, Tomo Número Cuatrocientos Tre¡nta y Uno, de esa misma fecha;

mediante el cual la Asamblea Legislativa elig¡ó en el cargo de Fiscal Gener¿l de Ia República, al

Abogado Rodolfo Antonio Delgado Montes, para el período de ocho meses y tres días, que inició a

partir del día dos de mayo del año dos mil veintiuno y concluye el cinco de enero del año dos mil

veintidós, en sustitución del Abogado Raúl Ernesto Melara Morán, y quien actúa sobre la base de lo

dispuesto en los artículos Ciento Noventa y Tres, Ordinal Quinto de la Const¡tución de la República;

Dieciocho literal "i" de la Ley Orgánica de La Fiscalía General de la República; y Dieciocho, lnciso

Cuarto de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los cuales Ie

conceden facultades para celebrar contratos como el presente; y que en el transcurso de este

instrumento se denominará rEL MINISTERIO" o.,EL CONTRATANTE,,; y por otra parte el señor

WILFREDO AGUILAR CORTEZ años de edad, , del domicilio de ,

departamento de , a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento único

de ldentidad número ; y Número de ldentificación

- ,

actuando en nombre y representación en su carácter de Administrador Único Propietario de la

SOCiCdAd FERRETERíA Y SUMINISTROS DE OCCIDENTE, SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que puede abreviarse FYSDO, S. A. DE C. V., del domicilio de , Departamento

de , con Número de ldentificación Tributaria 

mil trescientos cinco - ciento uno - cero; personería que doy fe de ser legit¡ma y suficiente por haber

tenido a la vista el siguiente documento: a) Testimonio de Escrítura Pública de Constitución de

Sociedad, otorgado a las diez horas treinta minutos del día veint¡trés de marzo de dos mil cinco, ante

los oficios notariales de Ia licenciada Silv¡a Yolany López Rodriguez, inscrita al número diecisiete del

libro dos mil veintidós del Registro de Sociedades del Registro de Comerc¡o, instrumento que a su

emisión reunió en forma ordenada todas las disposiciones estatutarias que rigieron a la sociedad, a

dicha fecha de la que aparece: que es de naturaleza anónima, de capital variable, que la denom,nac¡ón

s
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es Ia antes indicada, que su domicilio es del Municipio y Departamento de Sonsonate y su plazo es

indefinido y que la representación legal y uso de ta firma le corresponde al Administrador Único

Propietario; b) Testimon¡o de Escritura Pública de Modificación del Pacto social por aumento de

capital de la Expresada Sociedad, otorgada en la ciudad de Sonsonate, departamento de Sonsonate

a las dieciséis horas treinta minutos del día dos de marzo del año dos mil once, ante los oficios

notariales de la Licenciada Silvia Yolany López Rodríguez, inscrito en el Registro de Comercio al

número cuarenta y ocho del libro dos mil setecientos trece del Registro de Sociedades, mediante el

cual se modifica el pacto soc¡al por aumento de capital; c) Fotocopia certificada pof notar¡o de Ia

credencial de elección de Administrador Único propietario y suplente de la sociedad FYSDO, S.A' de

C.V, extendida por el señor Rafael Ángel Escobar Peralta, Secretario de la Junta General de

Acc¡onistas de dicha sociedad, el día ocho de junio de dos mil veinte, e inscrita en el Registro de

Comercio al número ochenta y cinco del libro cuatro mil doscientos treinta y nueve del Registro de

sociedades, el día treinta y uno de agosto de dos mil veinte, en la que consta que el señor wilfredo

Aguilar Cortez, fue elegido para el cargo de Administrador Único Propietario, Por un periodo de

cinco años contados a partir de su inscripción en el Registro de Comercio, por lo que se encuentra

vigente; que en el transcurso de este documento se denominará rEL CONTRATISTA"' Por lo tanto,

todos los comparec¡entes se encuentran faCultados para actuar en actos como el Presente; y en el

carácter y personería en que comparecen, ME DICEN: l) Que con el obieto de darle valor de documento

público me presentan el contrato que antecede suscrito este mismo día. ll) que reconocen como suyas

las firmas puestas al pie del mismo en el orden y carácter con que comparecen. En dicho Contrato, el

Contratista se ha comprometido a proporcionar al Min¡sterio el suministro relacionado en la cláusula

primera del m¡smo. El Ministerio porsu parte se ha comprometido a pagar al Contratista Ia cantidad

de TRESCTENTOS OCHENTA Y SE|S MIL OCHOCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNlDos DE AMÉRICA, incluido el lmpuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación

rie Servicios, mediante pagos parciales de acuerdo al suministro recibido, hasta por el valor

espec¡f¡cado en el contrato, mediante ordenes de pedido emitidas por quien administre el contrato,

previa presentación de: a) Acta de Recepción a satisfacción del suministro, firmada por el

Administrador del Contrato, según el caso, y de la persona autorizada Por El Contratista para hacer la

entrega; b) comprobante de crédito Fiscal o Factura de consumidor Final, según corresponda, hasta

por el valor especificado en el contrato, o en la entrega a que corresponda dicho pago, si ésta se

realiza de forma parcial. El Contratista entregará los bienes relacionados de conformidad a la

CLÁUSULA TERCERA: FORMAYLUGAR DE ENTREGA. a) Las entregas del sumin¡stro serán deforma
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parcial; b) el plazo de entrega del suministro será de SIETE (7) días calendario, contados a partir del

día siguiente a la recepción de la Orden de Pedido y c) el lugar donde se hará la entrega del suministro

será en la bodega designada por el contratista en su oferta, es decir en: Barrío El Ángel, final

Boulevard Oscar Osorio, Avenida Pedro Ramírez, Frente a oxgasa, carretera a Acaiutla, Munic¡pio de

Sonsonate, Departamento de Sonsonate, siendo responsable el contratante del transporte para el

retiro de Kits de materiales para viviendas permanentes, desmontables y láminas. El plazo del referido

contrato será de acuerdo a la CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA Y PLAZO DEL CONTRATO, que

literalmente establece: "La vigencia del presente contrato será a partir de la fecha de suscripción del

mismo, sin exceder del tre¡nta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. El plazo del presente contrato

será a partir de la Orden de lnicio emitida por la Administradora del Contrato, hasta el treinta y uno

de diciembre de dos mil veintiuno". Los otorgantes manif¡estan que aceptan y reconocen todas ¡as

demás cláusulas estipuladas en el documento que antecede. Yo el suscrito Notario DOY FE que las

firmas que aparecen al pie del referido Contrato, son AUTENTICAS por haberlas reconocido ante mí

los comparecientes en el carácter y personería indicados, quienes además aceptaron en nombre y

representación de "El Minísterio" y de "El Contratista", los derechos y las obligaciones correlativas

que han contraído. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la

presente Acta Notarial que consta en tres holas; y después de habérselas leído Íntegramente, en un

solo acto, manifiestan su conform¡dad, ratifican su contenido yfirmamos. DOY FE. - Entrelineado: de -

VALE.- Entrelineado: de - VALE.-

NOTARIO, ¡
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